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20529 ACUERDO de 17 de junio de 1987, del Consejo de
Universidades, por el quese homologa ÚlS modificado
nes introdllCidas en el Plan de estudios de la Facultad
de Ciencias Econdmicas )' Empresariales de la Univer
sidad de Murcia.

Visto el expediente de modificación del Plan de estudios de la
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universi·
dad de Muscia, aprobado por Orden de 31 de enero de 1983
(<<Boletín Oficial del Estado" de 8 de marzo), remitido por el
Rectorado para su homologación por este Consejo de Universida·
des. y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24,
apartado 4, b), ~ 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 2S de ..osto,
de Reforma Umversltana.

Este Consejo de Universidades. por acuerdo de su Comisión
Académica de fecha 17 de junio de 1987, ha resuelto:

Homolopr las modificaciones introducidas en el Plan de
estudios de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de
la Universidad de Murcia, que quedará estructurado conforme
fi¡ura en el anexo.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento Y efectos.
~adrid, 17 de junio de 1987.-EI Secretario general del Consejo,

Emilio Lamo de Espmosa.

Excmo. Sr. Rector ma¡nlfioo de la Universidad de Marcia.

Seed6n de Eeon6m1ca1
Cuarto curso

Hacienda pública .
Política económica (11) .
Econometría .
Macroeconomía superior , .
Estructura económica de España .
Historia del pensamiento económico .

Quinto curso
Sistemas fiscales .
Polltica económica (m) ..
Economía regional y urbana .
Modelos econométrioos .
Microeconomía superior .

Dos asignaturas optativas a elegir entre:

Economia coyuntural .
Economia industrial y mercados no oompetitivos ..
Economia de las Comunidades Europeas .
Historia económica oontemporánea de la Región de

Murcia .
Derecho administrativo y económioo .
Sociología del espacio y del urbanismo .
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ANEXO

Plan de estadios de la Facultad de Clendu EcollÓmlcaI
y Empresariales d. la Universidad de Marcia
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PRIMEROCLO
(común para las dos secciones)

Primer curso
Introducción a la Economía .
M.étod~>s cuantita~vos para la Economía (1) .
Histona económ.1ca .
Derecho Civil .
Sociologla ..
Métodos estadisticos y financieros .

Segundo curso
Microeconomía .
Métodos cuantitativos para la Economía (JI) .
Esctructura económica mundial .
Contabilidad (1) .
Derecho mercantil .

Tercer curso
~croeconomía .
Estadistica económica y empresarial .
Economía de la Empresa (1) ..
Política económica (1) .
Contabilidad (11) .

SEGUNDOOCW

SeccllIn de EmpreoariaJel¡

Cuarto curso
Contabilidad (m) , ..
Derecbo del trabajo ..
Economia de la Empresa (JI) ..
Política económica (11) .
Econometría, .
Hacienda pública .

Quinto curso
Contabilidad (IV) .
Economía de la Empresa (111) ..

~~~:~s~~a:ro:~p.;mti~~.'pa;,;' ¡';'Empresa. ::
Dos asignaturas optativas a elegir entre:

EconornJa de la. Empresa aaro-industrial .
ComercIO exterior .
Sociologla industrial y empresarial .
Relaciones laborales ..
Derecho administrativo y económico .
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Para poder impartirse cada asignatura optativa necesita 10
alumnos matriculados como mínimo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUClON de 8 dejunio de 1987, de la Dirección
General de Seguridad )' Calúilld IndUSlrial del Depar
tamento de llidustria )' EIII!rgÚl, por la que se IuJmo-
loga un envase de lej(a «Montsia», fabncado por «J.
Roda Benomiwl. en ..Imposta (Tarragona). Espaifa.

Recibida en la Direoción CJeneral de Seauridad y Calidad
Industrial del Departamento de Industria y Ener¡¡ia de la CJeneraJi
dad de Cataluña la solicitud presentada por «.l. "Aoda Bertom~U>t,
con domicilio social en DraL Martín... 28, municipio de Amposta,
provincia de Tarra¡ona, para la homolopción de un envase de
lejla'

Resu1tando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la leaialación vi¡ente que afecta al producto cuya
homolopción le solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen téc:nioo oon clave 8702S ISO, ha
hecho constar que el tipo o modelo presentado cumple todas las
esoecificaciones aetualmente establecida por el Real Decreto
3$60/1983, de 30 de noviembre, y las Ordenes de 11 de diciembre
de 1984 y 23 de diciembre de 1985.

De acuerdo oon lo establecido en las referidas disposiciones y
con la Orden del Departamento de Industria y Energla de S de
marzo de 1986 de asignación de fimciones en el campo de la
homolopción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos
modificada por la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, oon la oontraseíla de
homol~ónDEL-012S, y definir, por úlllmo, como característi
cas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se
indican a oontinuación:

Clual:terfsticas comunes a todiu ÚlS marcas )' modelos
Primera: Descripción: Altura y diáDletro. Unidades: Milime

tras.
Segunda: Descripción: Capocidad Unidades: Mililitros.
Tercera: Descripción: Tipo de cierre.

Valor de ÚlS CtII'tICIerfsticas para cada marca )' modelo
Marca y modelo: cMonlsía>t.
Características:
Primera: 320 y 16S.
llq¡un<\a: S.049.
Tercera: Obturador ancll\ie exterior.

Lo que le haoe 'público para ~eraI oonocimiento.
Barcelona, g de Junio de 1987.-EI Director genera1, Miquel Puig

Raposo.


